
 SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA  RESUELTAS Y PENDIENT ES DEL 
21 DE MAYO DE 2012 - 25 DE MAYO DE 2012
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1 18-may-12 Juan García Vía Internet Quiero información de la cuenta pública de la administración 2006-2009. 31-may-12 23-may-12

2 18-may-12 Elio Aguilar Vía Internet

Soy un estudiante de ciencias políticas de la UANL, estamos a punto de
realizar un trabajo o mejor dicho una propuesta que queremos presentar
algunos ciudadanos, pero no puedo encontrar el formato correcto para
presentarla, me podrían decir cual es ese formato, que es lo que debe incluir. 
  

31-may-12 22-may-12

3 21-may-12
Rocio Ochoa 

Contreras
Vía Internet

Exposición de motivos de la última reforma que hubo (decreto 54 julio 2008 del
artículo 111 del Código Penal en el Estado, perdón condicionado. 

01-jun-12 22-may-12

4 21-may-12
Rocio Ochoa 

Contreras
Vía Internet

La exposición de motivos de la nueva reforma que hubo el 5 de agosto de
2011, en el artículo 365Bis del Código Penal en el Estado (equiparable al
robo). 

01-jun-12 22-may-12

5 21-may-12 Manolo Vargas Vía Internet Cuatro documentos históricos del estado. siglo XIX. 01-jun-12 22-may-12

6 22-may-12
Bertha Alicia 

Márquez 
Vía Internet

Copia Certificada de la Declaración Patrimonial del C. Diputado Alfredo Javier
Rodríguez Dávila de los ejercicios correspondientes a los años 2007, 2008,
2009, 2010, 2011 y 2012. 

04-jun-12 23-may-12

7 23-may-12
Teresa Garza 

Gaytan
Vía Internet

Exposición de motivos de la reforma al artículo 732 bis I del Código de
Procedimientos Civiles. Se reformó el 14 de enero de 2005.

05-jun-12 24-may-12

8 25-may-12 Cesar Ramirez Vía Internet

De la manera más atenta y respetuosa me dirijo a Usted, para solicitar su
valiosa colaboración a efecto de obtener el dictamen legislativo, proyecto de
Decreto o copia del ejemplar del Periódico Oficial del Estado, en el que se
refleje el estado que guarda la implementación de las reformas
constitucionales en materia de derechos humanos. Como sabemos, el artículo
séptimo transitorio del Decreto por el que se modificó la denominación del
Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece la obligación para los organismos
locales de derechos humanos, de realizar las adecuaciones que correspondan
en un plazo máximo de un año, mismo que se encuentra en la víspera de su
vencimiento. Como parte de un trabajo de investigación para la elaboración de
mi tesis de maestría de derecho constitucional, me resulta necesario analizar
sendos datos. 

07-jun-12 PENDIENTE

9 25-may-12 Cristina Lizaola Vía Internet

Por este conducto solicito la Exposición de Motivos que dio lugar a la reforma
al artículo 325 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
cuya reforma fue a través del Decreto 298, publicado en el POE # 157, el 24
de noviembre de 2008.

07-jun-12 25-may-12


